
5. Desarrollar plenamente las especialidades de Enfermería / Diplomas de Acreditación y 
Acreditación avanzada. 
• Hace ya más de 30 años desde que se reguló en el ámbito de las especialidades de Enfermería. El último Real 

Decreto data de 2005, en el que se incluyeron 7 especialidades enfermeras.  6 de ellas se han podido desa-
rrollar, pero no plenamente. Hay que culminar en todas las CCAA la creación de las correspondientes ca-
tegorías profesionales y catalogar los puestos de trabajo para que las más de 48.000 enfermeras y 
enfermeros puedan ocupar una plaza de especialista. 

• Es urgente llevar a cabo la prueba de evaluación de la competencia de la especialidad de Enfermería Fa-
miliar y Comunitaria. Cerca de 10 años llevan esperando unos 40.000 profesionales para poder acceder a 
este título. 

• Es preciso analizar el desarrollo de nuevas especialidades de Enfermería o redefinición de algunas de las 
existentes, como la Enfermería Médico-Quirúrgica (sin desarrollar desde hace 15 años), además de imple-
mentar los Diplomas de Acreditación o Acreditación Avanzada, ya regulados por Real Decreto, etc… para 
dar una respuesta real, factible y sostenible a las necesidades del Sistema Sanitario, . 

• Análisis y desarrollo de nuevos perfiles y competencias profesionales de enfermeras y enfermeros, adaptados 
a las actuales y nuevas necesidades de la población. 

 
 

6. Potenciación de la Atención Primaria y la Salud Pública. 
• Debemos potenciar el papel de las enfermeras en la Atención Primaria, en la atención especializada de En-

fermería Familiar y Comunitaria. Son necesarias 15.000 enfermeras más en atención primaria, para poder 
realizar la labor cuidadora y la atención domiciliaria con plenas competencias. 

• Deben jugar un papel fundamental no solo en materia de prevención sino en la vigilancia epidemiológica, 
contribuyendo en la detección precoz y el seguimiento de casos. Se requiere de profesionales que realicen 
una atención y un seguimiento a través de nuestros centros de Salud y, en su caso, a través de la visita domi-
ciliaria, ante posibles rebrotes de esta pandemia. La enfermera debe participar activamente en la indicación 
de pruebas diagnósticas. 

• Desarrollo de la Ley de Salud Pública. Es fundamental que nos adelantemos a los acontecimientos y que 
se establezcan mecanismos detección y respuesta rápida ante las emergencias que podamos tener en un fu-
turo, en material de Salud Pública. 

 
 

7. Fortalecer la Coordinación sanitaria entre CCAA. 
• Dotar de las herramientas suficientes para que estructuras que ya existen, como lo es el Consejo Interterri-

torial, tenga una capacidad más ejecutiva y que sus decisiones sean vinculantes y no sea un mero “órgano 
consultivo”. 

 
 
8. Transformación digital y mejora de los Sistemas de Información. 

• Unificar criterios y sistemas de registro de información clínica digital en todo el Estado para favorecer 
una adecuada coordinación de los Sistemas de Información en tiempo real. 

• Agilizar los procesos de comunicación de la información sanitaria ante situaciones de emergencia, epi-
demias, catástrofes,… 

 
 
9. Impulsar la investigación enfermera. 

• Dotar de los recursos necesarios (económicos, materiales y humanos), para aumentar el desarrollo de la in-
vestigación enfermera, potenciando el perfil investigador y los grupos de investigación de nuestro colectivo. 

• Facilitar la labor investigadora de las enfermeras y enfermeros asistenciales para impulsar la llamada inves-
tigación traslacional, para una mejora de la calidad asistencial. 
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10. Garantizar las medidas de protección del personal sanitario. 
• Realizar un aprovisionamiento de material de protección suficiente y de calidad para que exista una re-

serva estratégica. 

• Potenciar la industria española para la fabricación de estos productos y minimizar la dependencia de ter-
ceros países. 

• Exigir a los empleadores llevar a cabo la vigilancia del estado de salud de los profesionales sanitarios cum-
pliendo la legislación vigente. 

• Tras la consideración del contagio por COVID-19 como accidente laboral respecto de los profesionales sa-
nitarios es preciso declarar el mismo como enfermedad profesional. 

 
 

11. Profesionalizar la gestión sanitaria / Liderazgo enfermero. 
• Llevar a cabo un acuerdo político para legislar y llevar a cabo un desarrollo normativo que permita que 

enfermeras y enfermeros puedan ocupar cargos de gestión a todos los niveles. Actualización del marco 
normativo a los actuales niveles académicos y profesionales. 

• Incorporación de la figura enfermera en los diferentes organigramas de las administraciones a nivel 
central del Estado y de todas las CCAA, con capacidad ejecutiva para llevar a cabo políticas de salud en 
materia de cuidados.  

• Mayor participación de las enfermeras/os en políticas de salud, por su experiencia, formación y competencias 
tienen mucho que aportar a las estrategias sanitarias. 

 
 

12. Mejorar las condiciones socio-laborales de las enfermeras y enfermeros. 
• La profesión enfermera en España tiene una alta tasa de feminización. El 84% de los más de 315.000 en-

fermeras y enfermeros que hay en España son mujeres. Por ello se hace preciso incorporar de forma real 
medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral y familiar.  

• Deberá reconsiderarse la edad de jubilación en el colectivo enfermero dadas las características de deter-
minados puestos asistenciales. 

• Fruto de la anterior crisis, las enfermeras y enfermeros han sido los profesionales sanitarios que en mayor 
medida han sufrido las consecuencias del paro. Debido a la escasez de plantillas (déficit de ratios) es preciso 
aumentar los contratos en condiciones dignas, tanto salariales como de jornadas de trabajo, fomentando 
la estabilidad en el empleo. 

• Dar estabilidad en el empleo y plantear mejoras salariales, son esenciales para las enfermeras/os que tienen 
el sueldo congelado y sin actualizar desde el inicio de la crisis en 2010. 
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